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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I S I A L 

l.i* leyes, órdenes y anuncios que harán de inser
tarse cu tos Uoi.im.Yís onoia.LB»se h a a d e m s n d a r 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto t e pa
saran á l o s Editores de los mencionados periódicos. 

Sepnblioa todos los di&s excepto los domingos. 

> p n n c i o s DB s o s c a i o i ó w - — 
En osla capi ta l . I leradn4domici l io . *.V»pe«etas mensuales anticipa

das; fuera de el la .froO al mes; 9 al trimestre; tS al semestre, x i 8 ' 5 0 
por un afio. 

So admiten suserirlonesen Madrid, en la Administración del BOLI 
t a . plaxa d e S a o t i a x o . i — F u o r a de t s t a capital, directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

**»»;» instancia d e p a r t e n o p o b r e . M insertaran 
onrialraente: asimismo cualquier anoneio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas- pero 
las de ínteres particular pagaran50 céntimos de peseta 
porcada linca de inserción. 

Número sual to 50^ííín^drpísoUkr 

PAUTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la REINA Regento 
(Q. D. G.) y so Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto. 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro do Foniouto, oído el Con
sejo de Instrucción pública, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso 
XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de las Escuelas de Artes y Ofi
cios. 

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Min i s t ro de F o m e n t o , ' 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

REGLAMENTO 

DE LAS 

ESCUELAS DE A R T E S Y OFICIOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las enseñanzas. 
Articulo 1.° En la Escuela Central y 

en las de distrito se darán enseñanzas 
orales, gráficas, plásticas y prácticas, 
conforme al Real decreto de esta fecha. 

Art. 2 . ° La instaiaoidn de talleres 
habrá de verificarse siempre con audien
cia previa de la Jun ta de Profesores. 

CAPÍTULO II 

De los Diredores. 
Art. 3.° Corresponde á los Directores: 

1.° Cumplir y hacer cumplir todas 
las disposiciones reglamentarias y de 
sus superiores. 

2 . ° Convocar y presidir las Juntas de 
Profesores, decidiendo con su voto las 
votacioucs que no sean secretas, en caso 
do empate. 

3.° Designar los días, horas y locales 
en que han de verificarse los exámenes, 
oyendo á la Junta de Profesores. 

4.° Amonestar privadamente y sus
pender de empleo y sueldo á los Profeso
res, Ayudantes y empleados en casos ur
gentes, dando cuenta al Rector en el mis
mo día. Si el hecho j e refiere á Profesores 
ó Ayudantes, instruirá inmediatamente el 
oportuno expediente, sometiendo su reso
lución al Consejo de disciplina, que no 
fallará sin oír al interesado, á no ser que 
dste renuncio su derecho. La suspensión 
do sueldo no puede exceder de quince 
días si no hubiere recaído resolución su
perior. 

5.° Autorizar con su V.° B.° las cer
tificaciones y todas las cuentas del esta
blecimiento. 

6.° Iuformar las instancias que al Go
bierno dirijau los Profesores, Ayudantes, 
empleados y alumnos do la Escuela. 

7.° Vigilar la conducta de los escola
res y aprovechamiento de los alumnos 
pensionados, suspendiéndolos de pensión 
en casos graves por el tiempo que consi
dere conveniente, de acuerdo siempre 
con la Juuta de Profesores. 

8.° Distribuir según convenga al ser
vicio los Ayudantes y Jefes de taller. 

Art. 4.° El Profesor numerario más 
antiguo sustituirá al Director en ausen
cias, enfermedades y vacantes, y en Ma
drid el Jefe de Sección más antiguo. 

CAPÍTULO n i 

De los Jefes de Sección. 

Art. 5.° Corresponde á estos Jefes: 
1.° Ejercer las funciones directivas eu 

las Secciones á que pertenezcan y cum

plir, las disposiciones que les sean comu
nicadas por el Director. 

2 . u Dar cuenta diaria á dste de todo lo 
ocurrido concerniente al servicio de la en
señanza y de los talleres, siendo respon
sable de todas las faltas disciplinarias que 
so cometiereu si no dau cuenta de ellas. 

3.° Proponer al Director las medidas 
que consideren convenientes para el me
joramiento y buenos resultados de la 
enseñanza en sus Secciones correspon
dientes. 

4.° Recibir por i n v e n t a r i o el material 
de todas las clases pertenecientes á laScc-

| ción, respondiendo de los cambios que 
sufra por altas y bajas. 

5.° Presidir las juntas y comisiones 
que se reúnan eu la Sección respectiva, 
siempre que á ellas no concurra el Di
rector. 

Art. 6.° En cada Sección sustituirá al 
Jefe en ausencias, enfermedades y va
cantes el Profesor numerario más an t i 
guo . 

CAPITULO IV 

Délos Pro/esores numerarios. 

Art. 7 .° Los Profesores numerarios 
que publicasen una obra importamte, útil 
para la Escuela, ó inventasen un proce
dimiento, aparato ó herramienta de mé
rito trascendental para la industria ó 
las artes, ó diesen notables conferencias 
dominicales, ó se distinguieran singular
mente en el ejercicio de su cargo por su 
celo y el resultado práctico de su ense
ñanza, comprobando en los exámenes de 
sus alumnos, serán propuestos al Gobier
no por la Jun ta de Profesores para una 
recompensa. 

Art, 8 . ° Cada Profesor procurará re
dactar una cartilla de su asignatura que 
sirva deguíaá los alumnos en la respecti
va enseñanza, cuya cartilla, después de 
aprobada en Jun ta de Profesores, se im
primirá con fondos del material del esta
blecimiento y se repartirá gratis á ios 
alumnos al principio de cada curso, si 
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se dispusiera asi por la Dirección general 
de Instrucción pública. 

Art. 9.° Los Profesores pasarán á la 
Secretaria al fin de cada semana nota de 
los alumnos pensionados que no hayan 
asistido á las clases y talleres durante la 
misma, y nota de todos los incidentes que 
ocurrieren. 

Art. 10. Los Profesores numerarios 
cumplirán todas las obligaciones que les 
imponga este reglamento y obedecerán 
á sus superiores, teuiendo el derecho de 
recurrir á la Dirección general cuando 
aquéllos ordenen lo que á su juicio no sea 
reglamentario; pero en todo caso después 
de haber obedecido. 

Ar t . 11. Durante las vacaciones pue
den ausentarse de la localidad de su re
sidencia, comunicando por escrito al Di
rector el punto á donde se dirijan. 

Art. 12. Después de 10 años de anti
güedad podrán los Profesores numerarios 
pasar durante dos años á desempeñar otro 
empleo del Estado ó de las Corporaciones 
provinciales y municipales, conservando 
su derecho para volver á ocupar el pues
to mismo que desempeñaban. 

CAPITULO V 
Del modo de proveer las asignaturas. 

Art. 13. Los ejercicios de oposición 
para proveer las asignaturas serán en 
cada caso los que apruebe el Consejo de 
Instrucción pública, á propuesta de la 
J u n t a de Profeseres de la Escuela Cen
tral, los cuales serán anunciados en la 
Gacela oficial en el mismo día que se 
anuncie la provisión do la vacante ó va
cantes. 

En todo lo que sea posible se regirán 
estas oposiciones por las disposiciones 
relativas á oposiciones á cátedras de Uni
versidades é Institutos. 

Para ser admitido á oposición se re
quieren solamente estas condiciones: 

Ser español. 
Y no estar incapacitado para ejercer 

cargos públicos. 
Art . 14. Los concursos se anunciarán 

en la Gaceta oficial, dando un plazo de 
treinta días para presentar solicitudes. 

Paraestos concursos serán admisibles: 
1.° Los Profesores numerarios de las 

mismas especialidades en Escuelas ofi 
ciales. 

2.° Los Profesores auxiliares y Ayu 
dantes que hayan ejercido estos cargos 
en propiedad durante cuatro años en Es 
cuelas de Artes y Oficios. 

Y 3.° Los artistas que hayan obtenido 
primeras ó segundas medallas en Expo 
siciones generales ó universales. 

En la comparación de méritos se com
putará una medalla primera como equi
valente á cinco años de buenos servicios, 
y dos medallas segundas como equiva
lentes á una medalla primera. 

Art. 15. Se permitirán las permutas 
ent re Profesores numerarios de distrito 
en tre cátedras iguales ó análogas; pero 
se prohiben entre Catedráticos de Madrid 
y de distrito. 

Art . 16. E l nombramiento de los Pro
fesores numerarios corresponde al Minis
tro, previo informe del Consejo de Ins
trucción pública en todos los casos. 

CAPÍTULO VI 
De las Jaulas de Profesores. 

Art. 17. Constituyen la Junta de Pro
fesores de cada Escuela los Profesores 
numerarios de la misma, bajo la presi
dencia del Director. 

Art. 18. Corresponde á la Junta : 
1.° Formar el reglamento interior 

que ha de regir después de recibir la 
aprobación de la Direccr*> general del 
ramo. 

2.° Antes de dar principio el curso 
académico, aprobar los programas que 
debeu servir para la enseñanza durante 
el mismo. A este fin, su competencia 
sólo se refiere á la extensión y límites 
que cada Profesor deba dar á su asigna
tura, pero no á la doctrina expuesta. 
Igualmente acordará los ejercicios prác
ticos que deben establecerse en el mismo 
curso. 

3.° Evacuar las consultas que les 
dirija el Gobierno y el Director de la 
Escuela sobre cualquiera punto de su 
competencia, y las que las Diputaciones, 
Ayuntamientos ó Corporaciones legal
mente establecidas les dirijan sobre ins
talación y régimen de estas Escuelas. 

4 . ° Examinar cada año las cuentas 
presentadas por el Director antes de ser 
elevadas a la Superioridad. 

5.° Proponer á ésta todo cuanto con
sidere conveniente á la prosperidad moral 
y material de la Escuela. 

Art . 19 En Madrid se constituirán 
en Consejo de disciplina los Jefes de Sec-
cióu, bajo la presidencia del Director, y en 
provincias la misma Jun ta de Profesores 
siempre que deba fuuciouar dicho Conse
jo , con arreglo á lo preceptuado en este 
reglamento. 

Art. 20. Será Secretario do las Juntas 
de Profesores y de los Consejos de discipli
na, el que lo sea de la Escuela. 

Art. 21 Todos los acuerdos se toma
rán por mayoría absoluta, siendo decisivo 
en las votaciones públicas el voto del 
Presidente en los casos de empate. 

Art. 22. No podrá tomarse acuerdo no 
concurriendo á la sesión por lo menos la 
mitad de los que tienen obligación de 
concurrir: ninguno de los asistentes puede 
excusar su voto. 

cuela, siendo tres por lo menos Profeso
res numerarios. 

Para ser admitido á las oposiciones, 
se requieren solamente estas condiciones: 

Ser español. 
Y no estar incapacitado para ejercer 

cargos públicos. 
Art. 26. E l turno de concurso se pro

veerá en Ayudantes supernumerarios de 
la misma serie de enseñanzas que hayan 
desempeñado el cargo durante cuatro 
cursos completos. Para las plazas de Ma
drid podrán concurrir también los Ayu
dantes numerarios de provincias. 

Art . 27. Las plazas de Ayudantes su
pernumerarios se proveerán antes de co
menzar cuki curso. Para ello la Junta de 
Profesores determinará el número que es 
necesario durante aquel curso, y propon
drá las personas que estime conveniente 
para su desempeño. Los nombramientos 
se harán por el Director general del ramo, 
siempre que las propuestas merecieren 
su aprobación. Para hacer estos nombra
mientos, se tendrá presente que deben de
signarse para cada Profesor y cada Ayu
dante 50 alumnos. 

Art . 28. Antes de principiar cada cur
so, el Director de la Escuela, oyendo á la 
Jun ta de Profesores, distribuirá los ser
vicios de enseñanza práctica, así como los 
de las dependencias del establecimiento, 
entre los Ayudantes en la forma que con
sidere más conveniente. 

Durante el curso, el Director resolverá 
desde luego todo lo referente al servicio 
personal en los casos urgentes, debiendo 
dar cuenta en la primera Jun ta de Pro
fesores que tenga lugar. 

CAPÍTULO VIH 

CAPÍTULO VII 

De los Ayudantes. 

Art. 23. Las obligaciones de los 
Ayudantes son: 

1.* Cumplir los deberes que les im
ponga el reglamento interior y obedecer 
las órdenes de sus superiores. 

2.* Auxiliar á los Profesores numera
rios en todos los trabajos preparatorios 
de las lecciones prácticas. 

3 . a Dirigir las prácticas que les sean 
encomendadas. 

Art. 24. Los Ayudantes de número 
sustituirán á les Profesores numerarios 
en ausencias, enfermedades y vacantes. 
En este último caso percibirán una gra
tificación de 1.000 pesetas anuales por 
cada asignatura. 

En ningún caso pueden encomendar
se á un Ayudante servicios que no co
rrespondan á la clase de sus enseñanzas 
especiales. 

Art. 25. Los ejercicios de oposición 
para proveer estas plazas, cuando corres 
ponda este tumo, serán en cada caso los 
aprobados por la Dirección general del 
ramo, á propuesta de !a Junta de Profe
sores de la Escuela Central, los cuales se 
anunciarán en la Gaceta oficial coando 
se haga la convocatoria para proveer la 
vacante ó vacantes. 

El Tribunal para juzgar los ejercicios 
se compondrá de cinco Jueces pertene
cientes al Profesorado de la misma Es-

De los Maestros de taller. 

Art. 29. Cada taller de los estableci
dos en la Escuela tendrá un Maestro, que 
será el Jefe inmediato de los trabajos. 

Art. 30. Estos Maestros serán por 
ahora contratados por el Director de la 
Escuela, previo el acuerdo de la Jun t a 
de Profesores. La contrata tendrá validez 
cuando reciba la aprobación del Director 
general del ramo. 

La contrata puede hacerse igualraen 
te con Maestros nacionales y extranjeros; 
pero esto último sólo se verificará cuando 
se trate de introducir ó perfeccionar en 
España una industria ó arte. 

Art. 31 . Las obligaciones dolos Maes
tros de taller son: 

1. a Cumplir y hacer cumplir á los 
alumnos las disposiciones reglamentarias 
en la parte que les concierne. 

2 . a Recibir por inventario el material 
y herramientas del taller, siendo respon
sables de todo extravío y de los desper
fectos no debidos á su buen empleo. 

3 . a Recibir por inventario los materia
les y primeras materias, dando cuenta de 
su uso al Jefe inmediato y entregándole 
los objetos construidos. 

4 . a Llevar nota de las faltas de asis
tencias de los alumnos, dar cuenta sema
nal de la conducta y aprovechamiento de 
los peusionados y adiestrar á todos en los 
trabajos prácticos, conocimiento de mate
riales y en el empleo y conservación de 
las herramientas. 

5 . a Presentar en cada curso examen 
de las prácticas de taller aquellos alum
nos que lo merezcan en su opinión. 

6 . a Obedecer las órdenes del Profesor 
correspondiente, que será su Jefe inme
diato, y bajo cuya inspección deberá diri

gir la enseñanza práctica de 1 0 8 al 
que les sean encomendados. i u i d D O S 

Art . 32. El Maestro de taller q a 

una en cada año mayor número d e J **' 
nos pensionados con mejores notas 0 Q l * 
logre mejor calificación de 1 0 8 o h * ^ 
construidos bajo su dirección en la 8

J R° S 

posiciones de la Escuela, que invente * 
herramienta útil, ó dé á conocer u n a ^ 
conocida en España, ó que publiq„ e °° 
Manual de su oficio, podrá ser propnesT 

al Gobierno por la Jun ta de Profesores 
para una recompensa honorífica ó metala 
ca, que no excederá de 1.000 pesetas. 

Art. 33. El Director de la Escocia po
drá ponerse de acuerdo con los dueiíosde 
talleres particulares acreditados para 
concurrau á ellos los alumnos más aven-
tajados, sin perder por esto su dependen 
deucia de la misma Escuela, y siempre 
quo estas prácticas no produzcan gasto 
alguno a l E s t a d o . 

CAPITULO IX 

De los Secretarios. 
Art. '¿4. Tienen las obligación» i :. 

goientes: 
1 , a Dar cuenta al Director de los am. 

tos que ocurran en el gobierno y táoj. 
nistracióu de la Escuela y obedecer so? 
órdenes. 

2 . a Asistir como Secretario á lasJnn-
tas de Profesores, de gobierno y Coniejw 
de disciplina sin voz y sin voto en lasdií-
cusioues. 

3 . a Llevar los libros de Secretaria re
ferentes al establecimiento en todo cuan
to se refiera á los alumnos, á los Profeso
res y á la enseñanza. 

4 . a Extoudcr los diplomas, las certiH 
cacione8 y las comunicaciones que silgan 
de la Escuela con el V.° B.°dcl Director. 

5 . a Hacer los asientos de matricula! 
y exámenes y la estadística referente á 
los alumnos y Profesores. 

6 . a Formar el expediente personal da 
cada uno de los empleados facultativa j 
administrativos de la Escuela, y asimii-
mo de los alumnos premiados y do lo* 
pensionados, ordenando raetódicamenv 
su archivo. 

7 . a Llevar un copiador de todas las 
disposiciones legislativas y de las órde
nes do la Superioridad, correspondientes 
á estas Escuelas. 

CAPÍTULO X 
De los Habilitados. 

Art. 35. Al principio de cada año eco
nómico, la Junta de Profesores d * * 1 ' ^ 
su seno á uno de sus individuos o a ^ 
Ayudante numerario.para el cargo de 

bilitado. ¿..-«oo; 
Art. 36. Las obligaciones de éste. ^ 
1 . a Formar las nóminas y « b " V . 

las oficinas de Hacienda las conflig¡ ^ 
nes ordiuarias y ex t r ao rd ina r i a^ 
pondientes al personal y al ma 

Hacer directamente tolo* ^ 
orden del Director * 

la Junta ^ G *̂ 

2 . a 

gos, previa 
Escuela y acuerdo de 
bierno. meib3 

3 . a Formar las cuentas c o n w r » ^ ^ 
prescripciones de contabilidad 
remitiéndolas al Director de 1» ¿ e 

éste las someta á 1» J 

para que 
robiemo y á la Jun t a de Profeso^ 

4 . a Hacerse cargo de todos los objeK* 
que se adquieran para e n t r e g a r l o s ^ 
recibo á los Jefes de las depende**"' 
respectivas y al Comerje. ^ 

5 . a Conservar un inxent&rio 
formado por inventarios pa 

rcialeí 
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¿ f t S las dependencias, en donde conste 
todo el material existente y los cambios 
quefir- C A p í T U L 0 X I 

JDc los alumnos. 

¿rt. 37« P f t T a matricularse en la Es
t e l a de Artes y Oficios se necesita saber 
leer v escribir. La matrícula se verificará 
por riguroso orden de presentación y será 
gratuita. 

Art. 38. Los alumuos matriculados en 
las clases gráficas ó plásticas ó que deban 
inistir á ejercicios prácticos perderán sus 
poestos a l a s cinco faltas de asistencia 
6i DO acreditasen ser deludas á motivos 
jnítificados ajuicio del Director, y pasa
ría á I a coudicion.de aspirantes, ocupan 
do «o logar otros de esta clase por rigu 
rosa numeración. 

Art. 39. El Gobierno concederá cada 
gño diez pensiones para otros tantos 
alomóos, cuatro para la Escuela de Ma-
¿ridy uno para cada Escuela de provin
cial, de 625 pesetas anuales á los de Ma
drid y de 500 á los de provincias. 

Art. 40. La convocatoria paraadjudi-
carestas pensiones se anunciaráen los BO
LETINES provinciales por los Directores 
de las Escuelas, expresándose las condi
ciones que han de reunirlos que aspiren 
i ellas. Se verificará un mes antes de 
comeuzar el curso. 

Art. 41. Las solicitudes de estos as» 
pirantes serán presentadas en la Secreta
ria de la respectiva Escuela, acompaña
das de los documentos que acrediten las 
condiciones exigidas, y además de un 
certificado de poseer los conocimientos 
de la primera enseñanza elemental com
pleta. Terminado el plazo de la convo
catoria, se remitirán los expedientes á 
la Junta do Profesores, la cual formará 
nna lista de los aspirantes que merezcan 
peniidn por orden de mérito, cuya lista 
•era elevada por el Director de la Escuela 
il Director general del ramo para que 
higa los nombramientos. 

Art 42. Los alumnos pensionados 
•oo considerados desde luego como alum-
íc* matriculados, ocupando los números 
primeros de las listas de matrículas; el 
wden de sus estudios será acordado por 

Director, oyendo á la Junta de Profe-
•we». y tendrán el deber de tomar parte 
*° fot ejercicios prácticos que les corres
pondan. Estas pensiones se perderán, á 
apuesta de la Junta de Profesores, por 
**** conducta cu las clases y talleres y 
| * ío alcauzar en los exámenes la cali-
•*«tón de Notable ó de Sobresaliente en . 
***yoría de las clases á que asistan. [ 

Art. 43. Las Diputaciones provincia- . 
*J» los Municipios, las Corporaciones y 

Particulares, pueden conceder pensio-
* sus expensas, dando conocimiento 

IV I r C C t 0 r £ e n e r a l de Instrucción. Estos 
^~*no8 gozarán de las mismas conside-
rpC e 8

 y tendrán iguales debere% que 
Pensionados del Gobierno. 

^4. El Director de cada Escuela 
^ ^oenta por trimestres á los otorgan-
» * ̂ 8 pensiones del aprovechamiento 

¡ " g T ^ 0 c t a escolar de sus respectivos pen-

CAPÍTULO XII 
De los exámenes. 

* n - 45. Los exámenes ordinarios co-
r ^ r á n el día l . ° d e Junio, admitién-
. *todo8 los que lo pretendan, sean ó 
l^*,°n»no8 de la Escuela, pero hacién-
g i n s t a r en las actas y papeletas de 

con la debida distinción. 

Los exámenes extraordinarios se ve
rificarán en el mes de Septiembre. 

Unos y otros serán voluntarios y gra
tuitos, menos para los alumuos peusiona-
dos, que serán obligatorios y gratuitos. 

Art. 46. Los exámeues de asignatu
ras orales consistirán en preguntas diri
gidas por todos los Jueces por el tiempo 
que estime conveniente y arregladas al 
programa oficial de la asignatura. 

Además cada aluinnu entregará al 
Tribunal los trabajos gráficos ó plásticos 
propios de la asignatura, cuyos trabajos 
se expondrán al público á la terminación 
dei examen. 

Art. 47. Los exámenes de las clases 
gráficas y plásticas y de prácticas de ta 
lieres consistirán en presentar los alum 
uos al Tribunal todas las obras llevadas 
á cabo durante el curso, sobre las cuales 
los Jueces dirigiráu las preguntas que 
tengan a bien, asi como acerca de las 
materias y herramientas empleadas. 

Art. 48. Las calificaciones seráu: So
bresaliente, Notable, Bueuo, Aprobado y 
Suspeuso, siendo inapelables los juicios 
de los Tribunales de examen. 

Art. 49. Cada Tribunal se compon
drá de tres Jueces, de los cuales dos por 
lo menos han de ser Profesores numera
rios; el tercero puede ser un Ayudante 
numerario. En los exámenes de prácticas 
de taller, en vez de óste formará parte del 
Tribunal el Maestro del taller respectivo. 
El Profesor numerario de la asignatura 
será Juez nato. La presidencia correspon
de al Profesor numerario más antiguo, 
excepto en los casos cu que asista el Di
rector de la Escuela. * 

Art. 50. El Secretario de cada Tribu
nal formará actas dobles firmadas por los 
tres Jueces : una que remitirá á la Secre
taria de la Escuela, y otra que será ex
puesta al público cu el tablón de edictos 
de la Escuela en seguida que termine 
cada sesión. 

Art. 51. El Director de la Escuela 
dará cuenta á quien corresponda y en el 
término de ocho días del resultado de los 
exámenes de los alumnos pensionados. 

Art. 52. Las certificaciones del re
sultado de exámeues de as ignaturas que 
soiietteu los interesados se expedirán gra
tuitamente por el Secrotario de la Escue-
a en papel sellado, que será de cuenta 

del alumno. 

CAPÍTULO XIII 

De los premia y castigos. 

Art. 53 . Los premios serán ordinarios 
y extraordinarios. Se adjudicarán por 
oposición. Los ejercicios para optar á ellos 
se determinarán en el reglamento interior 
de cada Escuela. 

Art. 54. Los premios ordinarios con
sistirán en diplomas y se concederá uuo 
y un accésit por cada 25 alumnos matri
culados en ella. Sólo podrán concurrir 
los alumuos aprobados en los exámenes 
ordinarios del mismo curso. El Tribunal 
para juzgar los ejercicios será el mismo 
de los exámenes de la asignatura corres
pondiente. 

Art. 55. Cada Escuela concederá en 
cada curso uu premio extraordinario con
sistente eu un diploma y una caja de he
rramientas, ó en objetos desaplicación 
útil al trabajo especial del alumno pre
miado y cuyo valor no excederá de 100 
pesetas. Además, en Madrid se concederá 
cada año un premio de honor, que con
sistirá en 750 pesetas en metálico, que se 

entregarán con el respectivo diploma al 
alumno premiado. 

Art. 56. A los premios extraordinarios 
podrán o c u r r i r los alumnos de cada 
Escuela que hayan obtenido en el mismo 
curso una censura por lo menos de So
bresaliente ó de Notable. 

Al premio de honor podrán concurrir 
los alumnos que reúnan esta circunstan
cia y pertenezcan á cualquiera de las Es
cuelas oficiales del Keiuo. 

Art. 57. Los ejercicios de oposición á 
los premios extraordinarios, así como á 
los ordinarios, teudráu lugar en el nien 
de Junio, después de los exámeues. Los 
de premio de honor se verificarán en el 
mes de Septiembre. 

Art. 58. El Tribunal para juzgar los 
ejercicios de los premios extraordinarios 
se compondrá de tres Profesores nume
rarios designados por la Junta de Profe
sores. Los ejercicios se señalarán eu el 

. reglamento interior de cada Escuela. 
Art. 59. Para juzgar los ejercicios del 

premio de honor el Tribunal constará de 
cinco Jueces. Será Presidente el Director 
de la Escuela de Madrid, y los cuatro 
Vocales serán Profesores numerarios do 
cualquiera Escuela oficial, uombrados 
por el Director general del ramo. 

Art. 60. Habrá dos ejercicios. El pri
mero consistirá: Para los artesanos, eu la 
construcción de uu muebleóiustruinento, 
ó parte do él y explicación razonada del 
procedimiento y medios empleados. Para 
mecánicos, en montar una máquina 
hasta ponerla en movimiento, explicando 
su mecanismo, fuerza y resistencia má
xima. Para industriales, en procedimien
tos que han de emplearse para plantear 
uua industria química ó mecánica, ha
ciendo los análisis quo requieran estas 
industrias y los croquis de las máquinas 
que se consideren convenientes. 

El segundo consistirá para todos los 
grupos eu forma un presupuesto de gas
tos necesarios para instalar un taller ó 
uua industria, señalando las primeras 
materias y materiales que puedan em
plearse, sus condiciones, precios corrien
tes y puntos de adquisición con mayor 
economía. 

Art. 61 . Terminados los ejercicios, se 
adjudicará el premio eu votación secreta, 
proclamando el Presidente en público el 
nombre del agraciado por la mayoría ab
soluta de votos ó por la unanimidad. En 
seguida el Director de la Escuela remiti
r á el expediente á la Dirección general 
del ramo para que diaponga el pago del 
premio. 

Art. 62. El día de la inauguración de 
cada curso serán entregados en sesión 
solemne los diplomas de todos los premios 
concedidos eu el corso anterior. 

Art. 63. Si el Gobierno lo estima con
veniente, concederá pensiones á los alum
nos para estudiar en el extranjero una in
dustria ü oficio, ingresando como opera
rios en los talleres ó fábricas correspon
dientes. Estas pensiones serán de 3.000 
pesetas y 500 para gastos de viaje. Dura
rán uno ó dos años. Se concederán en 
virtud de oposiciones iguales á las del 
premio de honor. Los objetos elaborados 
por los alumuos durante su residencia en 
el extranjero los remitirán á la Escuela 
de su procedencia, de cuyo Museo forma
rán parte. 

Art. 64. Los castigos que puedan im
ponerse á los alumnos serán: 

Reprensión privada y pública por el 
Profesor. 

Reprensión ante la Junta de Profeso
res por el Director. 

Servicios extraordinarios en los talle
res, gabinetes ó laboratorios. 

Expulsión temporal de la Escuela. 
Expulsión absoluta. 
Los servicios extraordinarios serán 

impuestos por el Director. 
La expulsión temporal ó absoluta sólo 

se podrá imponer por el Consejo de disci
plina. Esta última necesita la confirma
ción de la Dirección general del ramo. 

Art. 65. Además de los castigos ex
presados eu el artículo anterior, podrá la 
Jun ta de Profesores imponer á los alum
nos pensionados la suspensión temporal 
de la pensión. 

CAPÍTULO XIV 

De los dependientes. 

Art. 66. El Conserje es Jefe inmedia
to de todos los dependientes. 

Art. 67. Corresponde al Conserje: 
Recibir bajo inventario todo el mobi

liario de la Escuela y cuidar do ¿1. 
Vigilar en cuanto so refiera á la poli

cía del establecimiento, acreditar los g a s 
tos menores, rindiendo cuentas mensua
les al Habilitado de la cantidad alzada 
que para este fin le entregará al comen
zar el mes. 

Art. 68. El reglamento interior de 
cada Escuela determinará todas las o bit 
gacioues de los dependientes. 

Madrid 5 de Noviembre do 1885.= 
Aprobado por S. M . = CAULOS NAVAJIKO 
Y RonniGO. 

KXPOSICtÓN 

SEÑORA: La vacante ocurrida re
cientemente del cargo de Conserje del 
Museo Nacional de Pintura y Escultura 
ha puesto de relieve la necesidad de for
mar una plantilla que regularice el esta
do actual, en la que, sin alterar la cifra 
consignada en el Presupuesto general 
del Estado, resulte una escala ordenada, 
¿ fin de que los empleados subalternos 
que la componeu puedan aspirar á los 
ascensos naturales cuaudo sus servicios 
tengan por fundamento la honradez acri
solada y el celo é interés que exige la 
custodia de un establecimiento que, no 
sólo los españoles debemos estimar como 
uno de los más preciados tesoros nacio
nales, sino que además podemos, sin jac
tancia, apreciarle como honra del divino 
arte de la Pintura en todos los países 
cultos. 

Habría sido grato al Ministro que sos-
cribe hacer esta reforma sin ocupar la 
augusta atención de V. M., si no lo im
pidiera el art. 6.° de la ley de 25 de J u 
nio de 18S0, cuyo texto prescribe taxati
vamente que la reforma de cualquiera 
plantilla de empleados del alcance de la 
que se propone en esta disposición sea 
acordada en Consejo de Ministros y au
torizada por Real decreto. 

En su virtud, el Ministro que suscri
be tiene la honra de proponer á V. M. t 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se digne dar su aprobación al adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Noviembre ne 1886. 

SEÑORA: 

Á L . R. P . de V. M.. 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

http://coudicion.de


4 Jueves 18 de Noviembre de 18^0. 

Real decreto. 
Atendieudo á ¡as razones qoe Me ha 

expueato el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XIII , y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. La plantilla actual, 

formada del Conserje, Celadores, Porte
ros y Guardas del Museo Nacional de 
Pintura y Escultura, se compondrá del 
modo siguiente: un Conserje, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas; un Celador pri
mero, con sueldo de 2.000 pesetas; un Ce
lador segundo, con sueldo de 1.500 pese
tas, y lo restante de la plantilla conti
nuará como se encuentra actualmente. 

Dado en Palacio á cinco de Noviera, 
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 
Kl M i n i s t r o d e F o m e n t o , 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

i 

< Jani I !;«-• 

Pastos del tranzón El Paiancar, en 77 
pesetas. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto «ne/sta Secre
taría. 

Lozoya 10 de Noviembre de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, P . A., Juan Alvarez. 

iviadax'cos. 
No habiendo tenido efecto las subastas 

intentadas por falta de licitadores de los 
aprovechamientos de pastos del monte 
dehesa Boyal de estos propios, se señala 
a tercera para el día 14 Jel presente mes 

y hora do las doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, todo sujeto al pliego de 
condiciones que ha servido para las ante
riores, bajo el tipo de 300 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Madarcos 11 de Noviembre de 1886 .= 
El Alcalde, Marcelino Martin. 

JVIontojo. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera y segunda su
basta para el arrendamiento de los pastos 
del monte La Dehesilla y La Solana de 
los propios de este pueblo, so verificará 
la tercera y última subasta á la termina
ción de los 10 días de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo las mismas condi
ciones que sirvieron de base para las an
teriores, excepto el tipo de tasación que 

Las cuentas municipales, correspon 
dientes á los ejercicios de 1882 á 83 , 
1883 á 84 y 1884 á 85, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término i 
de 15 días, á los efectos que d e t e r m i n a d f e l d e 4 6 6 l ) e s e t a * L f t ^ h e s U l a y 77 
artículo 161 de la ley Municipal. 

Canillas 13 de Noviembre de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Eulogio Aguado. 

Lu l l ix-uela. 
Por falta de licitadores no tuvieron 

efecto la primera y segunda subasta ce
lebradas en esta villa para enajenar los 
pastos que pueden aprovecharse en la de
hesa Boyal de la misma del corriente año 
forestal de 1886 á 87, y leñas para carbo
neo del ?egundo tranzón de la misma, de
nominada Asperones y Morra. Y autori
zado nuevamente este Ayuntamiento, se 
anuncia la tercera subasta de ambos 
aprovechamientos, que tendrá efecto en 
la Sala Consistorial de ésta á los diez 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto el presente anuucio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; celebrándose en 
dioho día, á las doce de su mañana, pri
mero la de los pastos y seguido la de las 
leñas, bajo las mismas condiciones que 
las anteriores, excepto el tipo de tasación; 
hallándose los respectivos expedientes de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La Hiruela 11 de Noviembre 1886 .= 
El Alcalde, Teodoro Mombiona. 

El día 21 del actual y hora de las 
doce de la mañana en adelante, tendrán 
lugar en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento la tercera subasta de las 
leñas y pastos de los tranzones de estos 
propios que á continuación se expresan, 
cou los nuevos tipos de tasación prefija
dos por la Superioridad. 

Leñas dei monte Garganta, sembrada 
y dehesa boyal, en 1.100 pesetas. 

Leñas del monte Barraucón, en 330 
pesetas. 

Pastos del tranzón Fueutelinosa, en 
177 pesetas. 

Pastos del tranzón Las Cauales, en 60 
pesetas. 

Pastos del tranzón La Retama, eu 77 
pesetas. 

La Solana, y se verificará en la Casa 
Consistorial de Ayuntamiento, á la hora 
de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Montejoá 11 de ^Noviembre 1886.=E1 
Alcalde, P. O., Martín Fernández. 

rtol>ledillo d o i u J a r a . . 
Autorizado nuevamente este Munici 

pió para celebrar tercera subasta do los 
pastos de la dehesa Boyal de este pueblo 
para su aprovechamiento en la inverna
da con 60 reses vacunas y 40 mular y ca
ballar, la cual se celebrará el día 21 del 
mes actual, á las doce del dia, en la Casa 
Consistorial, bajo las mismas condiciones 
que sirvieron en las auteriores, excepto el 
de tasación, que será de 100 pesetas. 

Roblodillo de la Jara á 10 deNoviem 
bre de 1886.=E1 Alcaldt;, Manuel Suá 
rez. 

V a l d e m o r i l l o . 
6e hallan depositadas por orden de 

esta Alcaldía en la ganadería de D. Juan 
Sancho, de esta vecindad, cuatro ovejas 
que se aparecieron eu este término el 
día 14 de Octubre último, ignorándose 
su legítimo dueño. 

Sus señas son : orejas rasgadas en su 
parte posterior y J ó C en el hocico, algo 
borroso. 

Lo que se anuncia por el presente para 
que su legítimo dueño se presente á re
cogerlas eu el término de 15 días. 

Valdemorillo 10 de Noviembre de 
1886.=El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

PüOVIl)ESLÍAS J t M U L E S 
Juzgados de primera instancia. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Ceiis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. * 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza á cuautas personas pueJau sumi

nistrar datos que conduzcan á la identi
ficación del cadáver de un hombre en
contrado en el Cuartel do Batuecas de 
los Reales bosques del Pardo el día 3 del 
corriente, cuyas señas, así como la de 
los efectos hallados en su poder, á conti
nuación se expresan, y á los parientes de 
aquél al efecto de que comuniqueu cuan
tas noticias sepau respecto al origen de 
su fallecimiento, é instruirles del dere
cho á su favor reconocido en el art . 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a provincia, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto iudicado; bajo aperci
bimiento que en otro caso se acordará lo 
que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de No
viembre de 1886.=Cáudido Rodriguez de 
C e l ¡ 8 . = El Escribano, Bonifacio Quiu-
tana. 

Señas del cadáver. 
Un hombre de regular estatura, de 

unos 40 á 45 años de edad, moreno, pelo 
castaño, bastante ca ivo , barba corta, bi
gote rubio y recio y ojos al parecer par
dos; vestía* americana oscura de lana, 
sombrero hongo en mediano estado, pan
talón tricot negro, chaleco de la misma 
clase, camisa de color, calzoncillos con 
las iniciales F . F . y calcetines con las 
mismas iniciales. También se halló en 
su poder tres monedas de á dos pesetHS 
dei busto de D. Alfonso XII, otras cuatro 
do igual valor del Gobierno provisional y 
otras, u n a papeleta de entrada á la pose
sión de la Florida, un pañue lo al parecer 
de hilo, sin iniciales de ninguna clase, y 
otros efectos. 

TORRELAGTJNA 
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez 

de instrucción de esta villa y partido de 
Torreiaguua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Petra Serrano, cuya vecindad y filia
ción se ignoran, y debe residir en Madrid 
dedicada al servicio doméstico, para que 
en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á 
recibir la cantidad que le fué sustraída 
eu la causa que se ha seguido á Clemen
te Aguilera y Delgado por estafa; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo podrá pararla el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 9 de Noviem 
bre de 1886.=Natalio Gumie l .=El Es 
cribauo, Luis Sánchez Almazán. 

Madrid 6 de Noviembre de 18B6.=^^t 

Intendente Secretario, Joaquín Pera 
Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de. . . y domicilia 
en.. . , enterado del anuncio de convocato 
ria publicado en la Gaceta de Madrid 
BOLETÍN OFICIAL de...) el dia... de... n (, . 
mero.. , según el cual han de ser contra, 
tadas 8.000 mantas para el servicio de 
acuartelamiento del Ejército, se compra, 
mete á entregarlas al precio de... ( e n 

tra) pesetas raauta. Y para que sea vili. 
da esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito de... 
hecho en la Caja general de depósitoi (6 
en la sucursal de la Caja de Deporta, 
de.. .) , según lo prevenido en las coudicio. 
nes 6." y 7.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 
d o A.dininistraci<5u m i l i t a ! 

F a c t o r í a s mil i tares 
d e M a d r i d . 

Se necesitan para el consumo átutu 
Factorías los artículos siguientes:' 

Para la Factoría de subsisUnciat. 
Cebada, paja, hulla, cok] y agwr-

diente. 
Para la Factoría de utentüiot. 

Petróleo y jabón. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las dia 
de la mañana del día 22 del corriente ta 
la Comisaría lu>peccióu de.dichas Fac
torías, debiendo hacerse eu pliegos «er
rados las proposiciones de los arü'cu.oi 
que se ofrezcan para cada servicio de 
subsistencias ó utensilios. 

La cebada ha de ser limpia de polvo j 
paja, sin piedras ni semillas extraiii. 
blauca, de grano compacto, de la conoci
da por de primera calidad y del peao mí
nimo de 60 kilogramos el hectolitro. 

La psja ha de ser de trigo ó cebad», 
limpia, seca é igual en propiedades* • 
mejor que en general se emplea paraw* 
mentó del gauado en esta Corte. 

La hulla ha de ser cribada, sin pol" 
ni piedras, que no proceda de las a»0** i 
de Puertollauo, que produzca llama U:$* ( 

y no contenga más del 8 por 100 de C* i 
nizas. 

Kl cok ha de ser grueso, sin pol" • 
piedras y que no proceda de las nunw 
Puertollauo. El jabóu ha de ser duro, seco, coa
puesto de aceite y barrilla, sin meid* ¿* 
sustancias animales. 

Los demás artículos que nos* 
lian han de ser de buena clase, ¿ ju
los receptores. 

Los propouentes deberán cooí*' 0 1 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta 8.000 mantas con desti
no al material de acuartelamiento, se 
convoca por el presente anuncio á los que 
puedan tomar parte en ella, con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección y eu las 
Intendencias militares de lo? distritos de 
Cataluña, Valeucia y Castilla la Vieja, el 
6 de Diciembre próximo, á las doce del 
día, en cuyos puntos se hallará de mani
fiesto, :>demás del pliego de condiciones, 

| la muestra de manta que se subasta. 
2.* El acto se verificará cou arreglo á 

lo prevenido en el reglamento de contra
tación do 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á continuación. 

3.* Los licitadores que suscribau las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en > capuai que so u ^ . 0 — • - l o B w^-A 
el acto de, la subasta, con objeto de que j tículos en los a l m a _ c e Q e ^ b r e de 
puedan dar las aclaraciones que se nece- j Madrid 14 ^ e ^ o V 1 * j^pecto*' * 
siten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.* El precio límite fijado es el de 13 
peseta? 47 céntimos por manta. 

personalmente al acto ó estar en 
tunamente representados. 

A las personas á quienes VW****^*. 
dicarse los remates, caso de b*D*rPv¡T 
siciones aceptables, les serán c 0 I D * ^ 
das las aceptaciones de sus oftft** ^ 
de loa tres días siguientes al & ¡.¿r 
so; y las eutregas librea de todo g»* . 
berán teuer lugar precisa 
los siete dias siguientes ̂ ^ d * ^ 

i La paja en los almacenes de. ^ 
1 capital que se designe, y 

El Comisario de Guerra V* 
uio de ias Peñas. 


